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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO de 15 de junio de 2010, del Consejo de 
Gobierno, por el que se fija la cuantía de los comple-
mentos retributivos del profesorado de la enseñanza 
concertada establecidos por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La disposición adicional primera del Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en mate-
ria de retribuciones en el ámbito del sector público andaluz, es-
tablece que las retribuciones del profesorado incluido en el pago 
delegado de los centros docentes concertados de Andalucía se re-
ducirán en la misma proporción que lo hagan las del profesorado 
de la enseñanza pública, en los términos del Acuerdo de 28 de 
octubre de 2008 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Acuerdo de 2 de julio de 2008 sobre retribuciones del profeso-
rado de la enseñanza concertada, formalizado por la Consejería 
de Educación, los Sindicatos y las Organizaciones Patronales y de 
Titulares de la enseñanza privada concertada.

Asimismo, la citada disposición adicional recoge que la 
reducción se aplicará en los complementos establecidos por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y que será fijada por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Las previsiones contenidas en el presente Acuerdo han 
sido sometidas a la consideración de la Mesa de la Enseñanza 
Concertada, en su sesión del día 1 de junio de 2010.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das por el artículo 27.20 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Educación, con informe favorable de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 
de junio de 2010,

A C U E R D A

Primero. Cuantía de los complementos autonómicos.
1. Desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de mayo de 

2010 los complementos retributivos mensuales establecidos 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía para el profesorado 
incluido en el pago delegado de los centros docentes concerta-
dos serán los siguientes: 

ETAPA EDUCATIVA MENSUAL

Infantil, Primaria y Educación Especial 484,53 €
1.er y 2.º cursos de ESO (Maestros) 483,35 €
1.er y 2.º cursos de ESO (Licenciados) 501,34 €
3.er y 4.º cursos de ESO, FPGM, FPGS y PCPI 501,34 €
Bachillerato 424,12 €

2. Desde el 1 de junio de 2010 hasta el 31 de diciembre 
de 2010 los complementos retributivos mensuales estableci-
dos por la Comunidad Autónoma de Andalucía para el profe-
sorado incluido en el pago delegado de los centros docentes 
concertados serán los siguientes: 

ETAPA EDUCATIVA MENSUAL

Infantil, Primaria y Educación Especial 369,93 €
1.er y 2.º cursos de ESO (Maestros) 363,04 €
1.er y 2.º cursos de ESO (Licenciados) 333,29 €
3.er y 4.º cursos de ESO, FPGM, FPCS y PCPI 333,29 €
Bachillerato 256,06 €

Segundo. Habilitación al Consejero de Educación.
Se faculta al Consejero de Educación para que dicte las 

disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Acuerdo.

Tercero. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 9 de junio de 2010, por la que se cons-
tituye la Unidad Cartográfica de la Consejería de Salud.

El sistema cartográfico de Andalucía se regula en el De-
creto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la activi-
dad cartográfica en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
define como el conjunto de órganos, organismos o entidades 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con funciones de 
programación, planificación, elaboración, coordinación o nor-
malización de la cartografía, así como de asesoramiento, co-
ordinación e impulso de la actividad cartográfica. En su artícu-
lo 6.2 se establece que organización administrativa del sis-
tema cartográfico está constituida por el Instituto de Cartogra-
fía de Andalucía y las Unidades Cartográficas y de producción 
cartográfica que existan en la Administración de la Junta de 
Andalucía así como por el Consejo de Cartografía de Andalucía 
y la Comisión de Cartografía de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del citado De-
creto, en las Consejerías que no estén representadas en el 
Consejo de Cartografía de Andalucía pueden existir, opcional-
mente, Unidades Cartográficas. A estos efectos se designará 
por cada Consejería la persona que dirija y coordine la Unidad 
Cartográfica mediante el ejercicio de las funciones de direc-
ción que expresamente se le atribuyen en el apartado 3 del 
mismo artículo.

Por lo que se refiere a la Consejería de Salud, la informa-
ción contenida en la cartografía es de gran importancia tanto 
en la planificación sanitaria como en la evaluación de actua-
ciones. Asimismo, los datos de salud y seguridad humana son 
considerados datos temáticos fundamentales, de acuerdo con 
el Anexo 1.B) del Decreto 141/2006, de 18 de julio, y son de 
obligatoria inclusión en el Catálogo de Datos Espaciales regu-
lado en el artículo 23 del mismo.

En consecuencia, resulta necesaria la constitución de una 
Unidad Cartográfica que tiene el carácter de unidad adminis-
trativa especial, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 88.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo del sistema cartográfico de Andalucía y de servir 
como instrumento de coordinación interna de la actividad car-
tográfica de la Consejería.

El Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, en el articulo 10.e), atribuye a la 
Dirección General de Planificación e Innovación Sanitaria, la 
coordinación específica y control de los sistemas de informa-
ción sanitaria, registros y estadísticas oficiales del Sistema Sa-
nitario Público de Andalucía.
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En su virtud, en ejercicio de la facultad conferida por el 
artículo 8 del Decreto 141/2006, de 18 de julio, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden la constitución de la Uni-

dad Cartográfica de la Consejería de Salud, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 8.1 del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 88.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, como unidad administrativa especial en-
cargada de coordinar la actividad cartográfica que se realice 
en la Consejería de Salud y en los organismos y entidades de 
ella dependientes y de ejercer su participación en la organiza-
ción y funciones del Sistema Cartográfico de Andalucía.

Artículo 2. Composición de la Unidad Cartográfica.
La Unidad Cartográfica estará dirigida y coordinada por 

la persona titular de la Dirección General de Planificación e 
Innovación Sanitaria y formarán parte de ella una persona en 
representación de cada uno de los siguientes órganos y enti-
dades instrumentales:

a) Subdirección de Planificación de la Dirección General de 
Planificación e Innovación Sanitaria de la Consejería de Salud.

b) Servicio de Información y Evaluación de la Dirección 
General de Planificación e Innovación Sanitaria de la Conseje-
ría de Salud. 

c) Servicio de Epidemiología y Salud Laboral de la Secre-
taría General de Salud Pública y Participación de la Consejería 
de Salud. 

d) Servicio de Ordenación Sanitaria de la Dirección Gene-
ral de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

e) Servicio de Coordinación de Desarrollo Clínico e In-
novación de la Dirección General de Asistencia Sanitaria del 
Servicio Andaluz de Salud.

f) Servicio de Coordinación de Sistemas de Información 
de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Salud.

g) Subdirección de Evaluación de la Empresa Pública de 
Emergencias Sanitarias.

Artículo 3. Funciones de la Unidad Cartográfica.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 del 

Decreto 141/2006, de 18 de julio, corresponden a la Unidad 
Cartográfica, en el ámbito de la Consejería de Salud, las si-
guientes funciones:

a) Coordinar las actividades en materia de cartografía y 
gestión de información geográfica. 

b) Administrar los contenidos de los sistemas de informa-
ción geográfica, velando por el cumplimiento de los criterios 
establecidos por la Comisión de Cartografía de Andalucía.

c) Elaborar propuestas de actividades a incluir en el Plan 
Cartográfico de Andalucía y en los Programas Cartográficos 
anuales y velar por su cumplimiento.

d) Elaborar los informes oportunos para el correcto segui-
miento de las actividades incluidas en los Programas Carto-
gráficos anuales.

e) Elaborar propuestas de Normas Técnicas.
f) Cuantas otras actuaciones sean necesarias para su 

integración en el Sistema Cartográfico de Andalucía, bajo los 
principios de coordinación, eficacia, rigor técnico, economía y 
planificación.

2. Son también funciones de la Unidad Cartográfica:

a) Elaborar estándares referidos a la información geográ-
fica del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

b) Satisfacer las demandas de información geográfica so-
bre datos de salud incluidos en el Plan Cartográfico de Andalu-
cía y en los Programas Cartográficos anuales provenientes de 
particulares o de otros órganos administrativos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
 Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 21 de junio de 2010, por la que se fijan 
los precios públicos de publicaciones editadas por esta 
Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley 
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y previo 
informe favorable de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública,

D I S P O N G O

Artículo único.
Los precios públicos que han de regir para las publica-

ciones editadas por la Consejería de Agricultura y Pesca, re-
lacionadas a continuación, quedan fijados en la cuantía que, 
asimismo, se indica: 

PUBLICACIONES PRECIO/EJEMPLAR
(con IVA)

- Flora Ornamental Española. Tomo VI. 42 euros
- Rerum Rusticarum. 36 euros
- Ego-Crisis. Sus virus y antivirus. 22 euros

Sevilla, 21 de junio de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 UNIVERSIDADES

ACUERDO de 24 de mayo de 2010, de la Univer-
sidad de Málaga, por el que se establecen las normas 
reguladoras de la admisión como estudiantes de la 
Universidad de Málaga, en enseñanzas conducentes a 
títulos oficiales de Graduado, Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, de estudiantes 
con estudios universitarios españoles parciales o es-
tudios universitarios extranjeros parciales o totales no 
homologados.

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas (BOE de 24 


